
Rectorado 

·Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 2 G 6 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, J O JUN 2020 

VISTOS: 

El Oficio Nº 251-2020-UNTRM-R/DGA-DIGA, de fecha 27 de febrero del 2020, mediante el cual, el Director de 
Infraestructura y Gestión Ambiental, solicita la emisión del acto asignando terreno pa ra la construcción de la 
Infraestructura para el Proyecto SNIP Nº 352439 "Creación de los servicios del centro de Investigación, 
Innovación y Transferencia de Tecnología de Café de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas", y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 

características; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria Nº 001-2020-UNTRM/AU, de fecha 03 de febrero del 2020, se 
aprueba el Estatuto de Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo normativo 
que consta de XVIII Títulos, 156 artículos, 02 Disposiciones Complementarias, 03 Disposiciones Transitorias, 
01 Disposición Final, en 52 folios; 

Que, el Estatuto Institucional, en su Artículo 49ºestablece que son órganos depend ientes de la Dirección de 
Administración: ( ... ) 5.7 Unidad de Infraestructura y Gestión Ambiental,( ... ), cuyas funciones está establecido 
en Artículo 90º del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Resolución Rectoral Nº 
154-2020-UNTRM/R, de fecha 1 O de marzo del 2020; 

Que, mediante Oficio Nº 964-2019-UNTRM-INDES-CES, de fecha 09 de octubre del 2019, el Director Ejecutivo 
del IN DES-CES, solicita la asignación de terreno para la construcción del Centro de Investigación del Proyecto 
SNIP N° 352439 "Creación de los servicios del centro de Investigación, Innovación y Transferencia de 
Tecnología de Café de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", 
recalcando que según el Expediente Técnico aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 143-
2017-UNTRM/R, la construcción debería ejecutarse en la Ciudad de Chachapoyas, sin embargo teniendo en 
cuenta que la Universidad no cuenta con el espacio adecuado para realizar dicha construcción indica, que 
analizando las características edafoclimáticas de la zona que es propicia para desarrollar las actividades del 
proyecto, propone la asignación del terreno en la Provincia de Rodríguez de Mendoza; 

Que, mediante Informe Nº 020-1019-UNTRM-R/DGA-DIGA-SDEP/JGBC-EP, de fecha 16 de diciembre del 
2019, el Especialista en Proyectos de la UNTRM, respecto a la asignación de terreno para el desarrollo del 
Proyecto CEINCAFÉ, en la Provincia de Rodríguez de Mendoza, Distrito San Nicolas indica lo siguiente: i) Que 
hace entrega de un (01) Plano de Desarrollo, el cual mediante consideraciones técnicas para su ubicación, se 
está designando un área preliminar para el desarrollo y ejecución del proyecto ya mencionado, y; ii) Solicita 
la coordinar una reunión con la finalidad de poder determinar mayores consideraciones para la ejecución de 
dicho proyecto; 
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Que, mediante el Oficio Nº 758-2019-UNTRM -R/DGA-DIGA, de fecha 18 de diciembre del 2019, el Director 
de Infraestructura y Gest ión Ambiental de la UNTRM, remite el Informe Nº 020-1019-UNTRM-R/DGA-DIGA
SDEP/JGBC-EP, de asignación de terreno para el Proyecto C.U.I 2314883 "Creación de los servicios del centro 
de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología de Café de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas", el mismo que se formalizará mediante acto resolutivo de la Dirección 
de Infraestructura y Gestión Ambiental; 

Que, mediante Oficio Nº 199-2020-UNTRM-INDES-CES, de fecha 12 de marzo del 2020, el Director Ejecutivo 
del INDES-CES, solicita resolución de asignación de terreno para la construcción del Centro de Investigación 
del Proyecto SNIP Nº 352439 "Creación de los servicios del centro de Investigación, Innovación y 
Transferencia de Tecnología de Café de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas - CEINCAFÉ", adjuntando el mapa de ubicación del laboratorio con sus coordenadas respectivas 
a fin de formalizar la asignación del terreno mediante acto resolut ivo; 

Que, con Oficio de vistos, el Director de Infraestructura y Gestión Ambiental, solicita la emisión del acto 
asignando terreno para la construcción de la Infraestructura para el Proyecto SNIP Nº 352439 "Creación de 
los servicios del centro de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología de Café de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas", con un área total de 28 118.66 m2, 
de acuerdo las siguientes coordenadas; 

COORDENADAS PARA E L LABORATORIO D E CEINCAFÉ 
WGS-84 - UTM - 18 SUR 

PUNT O ESTE NORTE LADO DISTANCIA 

Vl 227866 816 9292211 .646 v1 .v2 101 .01 m 
V2 227825 760 9292 119 350 V2-V3 105 25 m 
V3 227730 759 9292164 659 V3-P5 60.48 m 
P5 227747 851 9292222. 682 P5-P6 3880 m 
P6 227763 095 9292258 364 P6-P7 41 .90 m 
P7 227781 174 9292296 163 P7-P8 29.64 m 
P8 227795 032 9292322 369 P8-P9 22 99 m 
P9 227804 142 9292343.486 P9-P10 11 78 m 
P10 227808 906 9292354 262 P10-P11 8 86m 
Pl 1 227812 153 9292362 509 P11-P12 12.13 m 
P12 227824 280 9292362.066 P12-P13 12 56 m 
P1 3 227836796 9292361 .030 P13-P1 4 1809 m 
P 14 227854 831 9292359 601 P14-P15 14 69 m 
P15 227868 941 9292355 479 P15-P16 29 79 m 
P 16 227897 978 9292348. 784 P16-P17 40.68 m 
P 17 227932. 761 9292327.689 P17-P18 15.08 m 
P18 227928 975 9292313 084 P18-P19 27.44 m 
P 19 227921 789 9292286 593 P19-P20 33 11 m 
P20 227907 249 9292256 839 P20-P21 1503 m 
P21 227902 528 9292242 560 P21 -P22 20.41 m 
P22 227894 543 9292223. 77 1 P22-P23 22.84 m 
P23 227883 768 9292203.628 P23-V1 18.75 m 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220, al 
Rector de la Universidad Naciona l Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-DESIGNAR, un área de terreno de 28 118.66 m2, en el distrito San Nicolas, provincia 
de Rodríguez de Mendoza, departamento de Amazonas, para el Proyecto "Creación de los servicios del 
centro de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnología de Café de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas" con código SNIP Nº 352439, de acuerdo al plano adjunto, 
que contiene la ubicación y coordenadas exactas que delimitan el área que será usada para la construcción y 
que forma parte integrante de la presente Resolución en un (01) folio hábil. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, 
Contratista, e Inspector, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
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